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En cuanto a la procedencia geográfica de las consultas, aunque siguen siendo mayoritarias las consultas 
realizadas desde Sevilla (36,58 % del total de las consultas),  han aumentado las  realizadas desde otras 
provincias andaluzas, obteniendo  un importante incremento porcentual las consultas realizadas desde Huelva 
(60%); Málaga, Almería y  Cádiz (10%), provincias que visitamos con la Oficina el pasado año. Creemos que 
nos encontramos ya ante un  cambio de tendencia, al bajar casi 8  puntos porcentuales el peso específico 
de las consultas realizadas desde Sevilla en relación con las registradas en 2014.

Como señalábamos en el informe del año pasado, la provincia de Sevilla tiene un mayor peso poblacional 
respecto a las demás, pero no guarda relación con el alto porcentaje de consultas recibidas. Málaga 
siendo la segunda provincia en cuanto número de habitantes, sin embargo se sitúa en tercer lugar, siendo 
sobrepasada por Cádiz. 

Según el municipio de la persona que demanda nuestra intervención es importante reseñar que nos han 
enviado consultas desde más de 454 municipios andaluces del total de 778 que forman  Andalucía (58,35%).

Porcentualmente, Cádiz, con 37 municipios de los 44 que conforman la provincia, y Sevilla con 93 de un 
total de 105 que la componen, son las provincias donde nos han realizado consultas desde casi todas las 
localidades de la misma. 

En el resto de provincias superamos el 50% de penetración a excepción de Almería que nos encontramos 
por debajo del 40%. 

Finalmente, conviene significar el porcentaje elevado de consultas en las que no nos resulta factible determinar 
su procedencia (2585 consultas y un 23,91% del total). La causa de esta circunstancia se sitúa en el uso, 
cada vez más extendido, de sistemas electrónicos de comunicación que no permiten la obtención de tal 
dato más que cuando la persona afectada lo aporta por sí misma sin que se le solicite.

3.4 Visitas a la Oficina de Atención Ciudadana 
Otros de los objetivos que nos planteamos en el año 2016 consistía en fortalecer la interacción de nuestra 
Institución con la ciudadanía y generar una cultura de cooperación y participación responsable entre los 
actores de la actividad pública que beneficie el disfrute y consolidación de los derechos sociales recogidos en 
nuestro Estatuto de Autonomía. Estamos apostando fuertemente por favorecer la participación ciudadana, 
promoviendo un diálogo constante con la Institución. Y queremos aumentar las relaciones y contactos con 
colectivos y con la ciudadanía en general. 

Este año hemos recibido la visita de 3 Institutos: IES Santa Aurelia; IES Azahar de Sevilla y el Manuel de 
Falla de Puerto Real. 

Esperamos continuar y aumentar el año próximo abriendo nuestras puertas a todas aquellas organizaciones 
y entidades que quieran conocer cómo funcionamos y cómo podemos ayudarles. 

3.5 Redes Sociales y Página Web
Como señalábamos en la introducción tenemos que destacar el papel cada vez más relevante que tienen 
estos medios para el desarrollo de labores de difusión de nuestra actividad, para la promoción de derechos 
y libertades, para la convocatoria de los medios de comunicación, como instrumento de transparencia y, 
cómo no, como cauce para la gestión de consultas, comentarios y propuestas que nos son lanzadas por 
parte de la ciudadanía, abandonando los sistemas institucionales emisores por nuevas formas bidireccionales 
en las que el ciudadano aporta valor al mensaje de la Institución. 

Estos instrumentos están permitiendo en buena medida la consecución de gran parte de los objetivos 
asumidos por la Institución en años precedentes, de tal manera que se está logrando acercar nuestra 
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